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, S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serma.  Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA P EN INSU LA ,

Tercera sección.

E x c m o .  S r . : H e  d a d o  c u e n t a  á la R e g e n c i a  p r o 
visional  del  R e i n o  del e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  p o r  este 
min i s t e r io  desde 18do ace rca  del  a p r o v e c h a m i e n t o  y 
apl icación de las r e n t a s  del  s u p r i m i d o  coleg io  de S a n 
ta M ar ía  de  J e s ú s  de la c i u d a d  de  S e v i l l a ,  c o n o c i d o  
con el n o m b r e  de M a e s e  R o d r i g o ;  y c o n s i d e r a n d o  
las inm en s as  v en ta ja s  q u e  d eb en  r e s u l t a r  á los n a t u 
rales de aq ue l l a  p r o v i n c i a  c r e á n d o s e  co n  los  r es tos  
de aquel  a n t i g u o  es ta b le c im ie n t o  u n  i n s t i t u t o  de se
gunda e n s e ñ a n z a  ; t e n i e n d o  p r e s e n t e  ad em as  la o b l i 
gación q u e  pesa s o br e  el G o b i e r n o  de no  c o n s e n t i r  
que los p r o d u c t o s  de esta  y o t r a s  f u n d a c i o n e s  d e s t i 
nadas  á la i n s t r u c c i ó n  púb l i c a  se d i s t r a i g a n  de su 
v e r d a d e r o  o b , e t o ,  y  a t e n d i e n d o  p o r  ú l t i m o  á q u e  
p o r  Re a l  o r d e n  de 23  de  E n e r o  de  183o se m a n d ó  
que  c o n  sus  r e n ta s  se e s t ablec iese  en  a q u e l l a  ca p i t a l  
un  colegio de h u m a n i d a d e s  , y  á q u e  p o r  la de  11 de 
Se t i em bre  de  1838 se d i s p u s o  q u e  las e x p r e s a d a s  r e n 
tas se ag regasen  á la u n i v e r s i d a d  de la m i s m a  co n  
ap l i cac ión  p reci sa á las e n s e ñ a n z a s  de  f i losof ía,  e n 
t en d i én d o s e  esta d i s p o s ic ió n  en  c a l i d a d  de i n t e r i n a  y 
sin p e r ju ic io  de lo q u e  se d e t e r m i n e  c u a n d o  se e s t a 
blezca el i n s t i t u t o  de  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a ,  se l ia s e r 
vido reso lve r  lo s i g u i e n t e :

l í  Se es ta b le ce rá  en la c i u d a d  de  Sev i l l a  p a r a  el 
curso p r ó x i m o  u n  i n s t i t u t o  de  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  en  
el edificio del  e x t i n g u i d o  coleg io  de  M a e s e  R o d r i g o .

2? Se a p l i c a r á n  á es te  e s t a b l e c i m i e n t o  las  r e n t a s  
del e x p r e s a d o  colegio.

3? La d i r ec c i ó n  g en er a l  de  E s t u d i o s ,  p o r  m e d i o  
del gefe po l í t i co  de  la p r o v i n c i a ,  se o c u p a r á  en  ave
riguar las r e n t a s  y f u n d a c i o n e s  e x i s t e n t e s  en  la m i s 
ma con d e s t i n a c i ó n  á la e n s e ñ a n z a  i n t e r m e d i a  q u e  
se hallen d i s t r a í d a s  de  su  o b je t o  ó es ten  i n d e b i d a 
mente u s u r p a d a s  ó c a r e z c a n  de  u n a  a p l i c a c i ó n  ú t i l .

El G o b i e r n o  d i s p o n d r á  á su t i e m p o  lo n ec es a r io  
para la i n c o r p o r a c i ó n  de  es tas  r e n t a s  e n  el i n s t i t u t o  
de Sevilla.

4? Caso de  n o  ser  suf ic i en tes  las r e n t a s  del  co le 
gio de Maese R o d r i g o  ó las q u e  has ta  la a p e r t u r a  del  
eurso p ró x i m o  v e n i d e r o  se le ag re g u e n  e n  v i r t u d  de  
I n d i s p u e s to  en  el a r t í c u l o  a n t e r i o r ,  la d i p u t a c i ó n  
p rovincial  de Sev i l l a  p r o p o n d r á  ál G o b i e r n o  los m e 
dios y a r b i t r io s  nece sa r io s  p a r a  c u b r i r  el déf ici t  q u e  
rfcsult^re, con  a r re g l o  á la l ey  de 28  de  J u l i o  de  184Ü.

! 3? L a  d i r e c c i ó n  g en e ra l  de  E s t u d i o s  r e m i t i r á  al 
gefe pol í t ico las i n s t r u c c i o n e s  c o n v e n i e n t e s ,  asi  a c e r 
ca, del n ú m e r o  de e n s e ñ a n z a s  q u e  d e b a n  d a r s e  e n  el 
ins t i tu t o ,  co m o  de las p r o p u e s t a s  al  G o b i e r n o  de ca 
t edrá t icos  i n t e r i n o s ,  su  d o t a c i ó n  y  d e m á s  a t e n c i o n e s  
del e s t a b le c i m ie n to .

De o r d e n  de  la R e g e n c i a  p r o v i s i o n a l  lo d igo  á 
V* E .  pa r a  su c o n o c i m i e n t o  y e fec tos  c o n s ig u i e n te s .  
Dios g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  añ os .  M a d r i d  2 6 %dé 
M a r 2o de  1841.—M a n u e l  C o r t i n a . n S r .  P r e s i d e n t e  de 
la d i recc ión  g e n e r a l  d e  E s t u d i o s .
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MADRID 30 DE MARZO.

N o  h a b i e n d o  l l e ga do  h o y  el p a r t e  d e  F r a n c i a  n o  
podemos d a r  e x t r a c t o  de  los p e r i ó d i c o s  e x t r a n g e r o s .

A G U A S  M I N E R A L E S .
I n fo r m e  sobre las a g u a s  m in ero -m ed ic ina les  de l  d i s t r i to  de  

Casti l la  la N u e v a  , p  i r  el doctor D. M ar ian o  J o sé  G o n 
zález Crespo  , médico d irec to r  de los baños d * T r i l lo  , de 
cano de la comisión p e rm a n e n te  de A g u a s  m inera les  del  
expre sa d o  d i s t r i to  &c.

P ar a  d a r  una  noticia de los principales  manant iales  de 
aguas minerales que  hay en el distri to de Casti l la la N u ev a ,  j 
fuera de los ya organizados,  con expresión de sus local idades,  
hospeder ías ,  concurrencia  y circunstancias respect ivas;  y de 
si la importancia de sus efectos medicinales exige en a l guuo 
de ellos un di rec tor  facu l ta t ivo,  debo de c i r :

Qu e  en aquel  ter r i tor io  brotan muchas fuentes minerales  de 
excelentes  v i r t u d e s ,  en t re  ellas el prodigioso númer o de las 
aguas acídulas  del Campo de Calat rava , las sal inas de A l -  
c a u t o d , fuente Amar ga  de A r an j ue z ,  Vac i ar na dr id ,  Suniuá- 
aguas , Coreóles y Bucndia,  las salino t er rugmosas  del Rosal 
de B teta y Sae l ices ,  las salino hidro sulfurosas de S. A g u s 
tín y las ac ídulo salino ferruginosas de Al magr o y F u e n ca -  
liente Sfc. , pero todos estos y otros ma na nt i a l es , á excepción 
de los de Fuencal iente ,  se hal lan compl et ament e abandonados,  
sin ofrecer  n ingún abrigo ni a l bergue en que hospedarse ios 
enfermos,  por lo que no pueden usar el remedio mineral  me 
índicamente;  la necesidad les obliga á bañarse á su ca puch o,  á 
la intemper ie  y en unas pozas inmundas ,  y á b ^ b í r  las aguas 
en charcas desaseadas q u e  carecen de la debida c o r r i e n t e ;  asi 
estando al teradas  las propiedades  tísicas y químicas del r e -  

,medio mineral  produce mas males que bieues , de lo que  ha 
resul tado su completo descrédi to y el ser poca ó ninguna la 
co ncur renc i a:  de lo dicho se inliere que sin corregi r  tan uo* 
civos defectos y poner los manuuti.*les bajo la debi da  custo
d i a ,  no se debe t r a t a r  de que  haya eu ellos médico d i 
rector.

Pero esto no ba de entenderse con el establecimiento de 
baños de F u e uc a l i en t e ,  que  se hal lan en el pueblo de este 
n o m b r e ,  en los confines meridionales  de la Mancha fll imí t ro
fes á las provincias de J a é n  y Cór doba eu Andalucía .

Este es tablecimiento,  que  por  las comodidades que p r o 
porciona á los concurrentes  hacia mucho t iempo debía estar  
o r g a n i za d o,  debe l lamar  muy pa r t ic ul ar men te  la atención de 
la inspección de  aguas minera les  del  reino y del Gobierno,  
y nombrarse  un médico d i r ec tor  q u e  le a r r eg le ,  ordene y ha
ga que los enfermos que á él acuden usen las aguas y los b a 
ños d e b id am en te ,  con las precauciones y preparaciones o p o r 
t unas ,  pues asi lo exigen el bien de la humani dad y la ac t i 
vi dad de unas ag uas ,  notables por su al ta t e m p e r a t u r a ,  por 
las preciosas sustancias gaseosas y fijas que las minera l izan , y 
por sus excelentes  vi r t udes  medicinales.  Por  todo lo cual  creo 
o po r t uno  presentar  una l igera reseña de la población de F ue n -  
ca l i en t e ,  y de los importantes  r auda les  y baños conocidos con 
este nombre.

El  pueblo de Fue nca l i en t e  consta de unos 400 vecinos,  
q ue  viven en rasas bastante cómodas y capaces para a lb er gar  
á los forasteios que concurren á los baños:  pertenece á la pro
vincia de Ciudad R e a l ;  esta s i tuado en lo mas escabroso de 
S i e r r a - M o r e n a ,  en su falda septentr ional  , a 13 leguas de 
Ciudad R ea I , á 6 de P u e r t o l l ano ,  á 7 de A l m o d ó v a r ,  á 9 de 
A u d ú j a r  y á 14 de C ó r d o b a ,  en t er reno bastante montuoso y 
f é r t i l ,  en que hay infinitas plantas medicinales ,  buenos pastos 
para ganado ca br ío ,  lanar  y de c e r d a ,  siendo el ca rner o muy 
a b unda nt e  y de super i or  ca l i dad :  se cogen buenas cosechas Ge 
cereales ,  de aceite y otras muchas  producciones de las que 
si rven para el sustento dei h o m b r e ,  eutre ellas exquisi tas hor* 
talizas y f ru tas  de todas clases que se cr ian en las herniosas 
h uer tas  de sus contornos:  abunda en caza mayor  y me nor :  las 
estaciones no son muy rigorosas;  en el invierno pocas veces 
hay nieves y hielos,  y en el verano no son excesivos los ca
l ores ;  las aguas potables son muy buenas , cristalinas y f res 
cas en el estío;  los ar t ículos de pr imer a necesidad no escapean 
en las dos temporadas de baños.  La  de pr imavera d u ra  desde 
principio de M ay o  á 15 de J u n i o ,  y la de otoño de pr imeros 
d é  Set iembre á 15 de O c t u b r e , s iendo la concurrencia anual ,  
por un cálculo a p r o x i m a d o , como de nuos 500 enfermos.

Los manant iales  minero* medicinales de Fuenca l ient e son 
c u a t r o ,  que nacen en medio del  pueblo á las inmediaciones 
de la iglesia,  y el agua de t res de ellos es conducida e n c añ a
da desde sus respect ivas arcas á dos pi las ,  de las cuales la una 
se denomina baño pr iuc i pa i ,  y eu la ot ra pierde el agua m i 
neral  cuat ro grados de t e mp er a t ur a  por mezclarse con la y o-  
m u n :  hay otra pila que  se suiqe sin saberse de dónde viene á 
el la el agua.  Todas  estas pilas ó Daños t ienen sus c o r r e sp on 
dientes desuudaderos  y piezas de descanso.

Estas aguas minerales presentan un color zarco que incl i 
na á v e r d e ,  son glut inosas al tac t o,  inodoras ,  de gusto l i ge
ramente a g r i o ,  cuecen mal las l e g umb r es ,  al nacer  despideu 
bur buj as  gaseosas, uo s i rven para la vegetación,  no a j t erau 
el color de las ropas que se mojan en el las ,  su t e mp er a t ur a  
es de 32° R. y su gr av e da d  específica á corta di ferencia la 
(1(1 agua desti lada.

Estas aguas según los análisis más exactos y los repet idos

ensayos hechos por Don Carlos M e s t r e ,  d i rec tor  de las de 
Puer to l lano ( A) ,  son acídulo sal ino-fer  ruginosas , mediante á 
estar  mineralizarlas por el ácido carbónico , el carbonato de 
hierro,  el sul lato ácido de a l ú m i n a ,  el sulfato de c a l ,  el hi- 
dr o- cl or al o de sosa y el silex.

El misino médico director  dice-que según las obs er va ci o
nes recogidas en dos años consecutivos que asistió á los b a
ñistas en las temporadas  de pr i maver a y o t oñ o ,  por especial  
encargo de la inspección general  de aguas minerales  del rei
n o ,  producen estos baños los mejores efectos en las parálisis 
generales  y parc iales ,  no sostenidas por vicio en el ce rebro,  
pues en este caso solo se obtienen alivios mas ó menos ma r c a 
dos,  y no una curación r adical ;  en las a r t r i t i s ,  reumalaigias ,  
anquilosis y tumores  a r t i cu la r es ,  en las ne f i a lg i as ,  en las 
obstrucciones viscerales y en algunas hidropesías  incipientes;  
pero que no ha visto estos buenos efectos en la c lorosis ,  l e u 
correas y dolores de estómago.

Se ve pues con mengua y descrédi to de nue st ra  civi l iza
ción , que se encuent ra  en el día abandonado un i mportante  
establecimiento de baños minerales  , si tuado en medio de las 
extensas,  fért i les y ricas provincias de A n d al uc í a ,  E x t r e m a 
d u r a ,  Murci a y M a n c h a ;  y se deduce la absoluta necesidad 
de que el Gobierno nombre un médico d i rec tor  para que sa
que estas aguas del estado de abyección y desprecio en que se 
ballau , y se evi ten los terr ibles resul tados y t rágicas esce
nas que se ex per imen tan  f re cuent ement e por lomar  los e n 
fermos tan enérgico remedio á su c a pr i cho ,  sin tener  s iquiera  
quien ordene el método con que se ha de usar ,  les cuide y 
asista en las graves  dolencias que padecen , y en ios a c c i de n
tes que  pueden sobreveni r les  en el acto de tomar  los baños.

Debo a d v e r t i r  que ni aun es necesario para ev i t ar  estos 
males c r ear  una nueva plaza de .médico di rector  , mediante  d 
que esta debe unirse á la de P u e r t o l l an o ,  pues un solo profe
sor puede asistir á ambos establecimientos sin f al tar  en lo mas 
mínimo a ninguno de el los ,  porque siendo frías las aguas del 
ú l t i mo so o hay concurrencia de 15 de J u n i o  á fin de Agosto; 
y al cont ra r i o siendo t ermales  las de Fuenca l ient e solo a c u 
den á usarlas desde 1? de M ayo á 15 de J u n i o ,  y de 1? de 
Set iembre á 15 de Octubre .  Asi que es de e x t r a ñ a r  que estan
do tan inmediatos estos establecimientos ,  y no siendo i n c o m 
pat ible , como se ha d emos t ra do ,  el desempeño de estos dos 
dest inos,  no se haya adoptado hace mucho t iempo la út i l  y  
benéfica idea de l or mar  una plaza de médico d i rec tor  de  
Pue rt o l l ano  y F u e n c a l i e n t e , como se ba hecho en otros p un
tos de España.

' E l  G o b i e r n o ,  p r é v i o  i n f o r m e  de la j u n t a  s u p r e 
m a  (le S a n i d a d  del r e i n o ,  e n c a r a d a  l ioy de la ins 
p ecc ió n  g en era l  de las aguas  m i n e ra l e s  de  la P e n í n 
sula , a ca b a  <le l leva r  á efec to la f i l an t róp ica  é i m p o r 
t a n t e  ide a  del  Sr .  G o n z á l e z  C r e s p o , p r o f e s o r  i n f a t i 
g a b l e ,  q u e  t a n t o s  , t a n  ú t i l e s  y sobresa l i e n t es  t r a b a 
jos  t i e ne  d a d o s  en  el i n t e r e s a n t e  r a m o  de aguas  m i 
n e ra l e s ,  n o m b r a n d o  á D.  C ár los  M e s t r e  m e d i c o  d i 
r e c t o r  de las aguas  m e d i c i n a l es  de  P u e r t o l l a n o  y de 
F u e n c a l i e n t e .  E s t a  ac e r t a d a ,  y s ab ia  r e s o l u c ió n  , q u e  
p r u e b a  el s u m o  Ín te res  con  q u e  m i r a  el G o b i e r n o  t o 
do  lo r e l a t i v o ,  á las i n c o m p a r a b l e s  y m a r a v i l l o s a s  
fu en te s  m i n e ra l e s  q u e  posee a f o r t u n a d a m e n t e  E s p a 
ñ a ,  sa ca rá  al e s t a b le c im ie n t o  de F u e n c a l i e n t e  dei t r i s - ,  
t e  e s t a d a  y m i s e ra b l e  a b a n d o n o  en  q u e  se lia h a l l a d a  
s u m i d o  p o r  t a n to s  s ig los;  e v i t a r á  las t e r r i b le s  ca t á s 
t r o f e s ,  m u y  f r ec ue n t es  en  é l ,  p o r  el d e s a c e r t a d o  u s o  
de u n a s  aguas  t a n  e n é r g i c a s ;  l i a rá  q u e  a u m e n t e  so
b r e m a n e r a  la c o n c u r r e n c i a  de e n f e r m o s  y  q u e  estos  
s a q u e n  de t a n  p re c i o s o  r e m e d i o  todo s  los b u en os  
e lec tos  q u e  d e b e n  dese a r s e ;  r e s u l t a n d o  de a q u i  u n  
g r a n  benef icio al p ú b l i c o  y á la p r u s p e r i d a d  del pais ,  
p u es  en  el d ía  t o d a s  las n ac io nes  ca l t a s  de E u r o p a  
y los m a s  cé l ebres  e c o n o m i s t a s , h a n  l l e g a d o - c o m p l e 
t a m e n t e  á p e r s u a d i r s e  q u e  el r a m o  de aguas  m i n e 
ra les  es u n o  de  los mas  fec u n d o s  de s a l ud  y de r i 
q u e z a ,  y  asi  se le p ro t e j e  co n  l a  m a s  d e c i d i d a  a c t i 
v i d a d .

E C O N O M I A  R U R A L .
D E L  A L G O D O N  Y S E C U L T I V O .

E l  algodonero es una dé las plantas  mas út i les que se co
n oc en ,  y aunque indígena de los paises comprendidos  en la

(1)  Este médico con bastante poster ior idad á la formación 
del presente in l orme , publ icó una memoria sobre las aguas y 
baños de Fuencaliente.! que  está venal  en la l ibr er ía  de Boix,  
cal le de Carretas.



zona t ó r r i d a ,  se ha ac l imatado perfectamente en las t e m p l a 
das. Sus aplicaciones son tan variadas  como colosales sus p r o 
ductos.

Per tenece  á la familia de las raalváceas,  con tallos l eño
sos y raíces fusiformes. Sus especies y  var iedades  son n u m e 
rosas,  sin que en su determinación esten bien acordes los bo
tánicos. Lineo admitía seis especies; L a ma rk  ocho y  Ro hr  20,  
después de haber pasado 20 años en Am er i ca ,  y hecho del 
algodón un estudio par t icular  por  comisión del  gobierno d i 
namarqués.  Hay algodoneros que  no crecen mas que un pie, 
y  otros que se elevan hasta 20  y 30.  En  unos es mucho el 
p r od u ct o ,  en otros poco ya fino ya basto , de fructificar todo 
el año y de dar  dos ó una sola cosecha.  E n  estos se despr en
de el copo,  y de consiguiente se desperdicia en l legaudo al 
estado de m a d ur ez ,  mientras  que en aquel los está muy a dhe
rido ; en unos se mancha al sazonarse y en otros conserva y 
aun aumenta su blancura.  T a m bi é n  varía en el co l or ,  que  en 
unas especies es ro j izo ,  en otras amari l loso y en otras par 
dusco. Los hay que solo prosperan bajo climas muy t e m p l a 
dos,  al paso que  otros soportan bastan bien el frió y las v a
r iaciones atmosféricas.  Po r  lo mismo es preciso at ender  a estas 
di ferencias y es tudiarlas  para no int roduci r  mezclas en un 
mismo plant ío:  al descuido en esta parte pueden at r ibui rse  
muchos de los resultados poco favorables que  se han obteni 
do en algunos ensayos ,  y que han desanimado a los que los 
emprendieron.  Asi es como se expl ica mas bien que por las os
cilaciones del  comercio,  la escasa propagación del a l godone
ro en nuestras provincias meridionales ,  después de i nt roduci 
do en el l i toral de H uel va  , Cádiz,  Málaga y Bal ea re s ,  y  en 
a lgunas provincias internas como la de Córdoba.  Hoy parece 
concentrado su cul t ivo al part ido de Mot r i l  , donde se cose
cha de tan excelente cal idad que compite en los mercados 
con el mas buscado de la India y del Brasil.

El  ter reno y el cul t ivo producen notables var iedades  en 
el tamaño y figura de las hoj as ,  en la lozanía de las plantas,  
y  en la cal idad del f ru to ;  de suer te que  especies i n du d ab le 
mente distintas suelrn presentar  accidentes tan semejantes ,  y 
otras idénticas los ofrecen tan diversos en apar ienc ia ,  que  es 
necesaria mucha práct ica para no equivocarse al  d e t e r m i 
narlas.

Las  especies que R o h r  describe (y es au tor id ad  en la m a 
t er ia )  son las siguientes:

Sección  1! Algodones de pepita ó semilla áspera y  negra: 
i ?  espec i e,  algodón desnudo ¿ s i l v e s t r e :  2 ! ,  de copos p e q u e
ños :  5?,  coronado ve rd e :  4 ! ,  sorel ve rde :  5 ! ,  sorel rojo: 
6 ? ,  ba rb ia g ud o :  7 ! ,  de gancho b a r b u d o :  8 ! ,  y a run  ó añal:  
9 ? ,  de copos grandes :  10! ,  de Guayar ía:  l i ! ,  del Brasil.

Sección  2! Algodones  de pepita l i sa ,  venosa y de color 
castaño oscuro:  12! especie,  algodón indiano:  1 3! ,  liso de 
Siam : 14! ,  de Santomas:  1 5! ,  de los Cayos :  1 6 ! ,  coronado 
pardo de Siam.

Sección  3!  Algodones cuya pepi ta t iene la superficie 
guarnecida de pelos cortos y  r ar os ,  q ue  dejen e n t r e ve r  el 
color de su cor teza ,  aunque no tanto sus venas :  20!  especie,  
algodón de Curazao:  2 1 ! ,  coronado de Santo D o m i n g o ,  22!  
r ast rero.

Sección  4! Algodones cuya pepi ta está en todo ó en la 
m a y or  par t e cubier ta  de v e l l o ,  ó de pelos tan densos ,  que  
no dej£ii e n t re ver  su certeza;  23!  especie ,  algodón liso m a n 
c hado:  24! , grueso : 2 5 ! ,  de Siam de vel lo negro:  26! ,  m u -  
sel in:  2 7 ! ,  de hojas rojas:  2 8 ! ,  de monjas:  2 9 ! ,  de P u e r t o -  
Rico.

Según nuest ro insigne Rojas C l e m e n t e ,  el algodonero de 
Mot r i l  conviene casi exactamente con el sorel rojo  de  Rohr ,  
y  goza de excelentes propiedades.  Los franceses están ha
ciendo los mayores  esfuerzos por acl imatar  el cul t ivo del  a l 
godonero en algunos de sus depar tamentos  mas t empl ados ,  y 
par t icularmente en su nueva colonia de Argel .  P a ra  esta cu e n
tan con muchas especies que en el la pueden p r o s p e r a r :  para 
aquellos escogen y buscan las que resisten á los fríos.

Ha y ent re  los algodoneros una división en que convienen 
los botánicos y ag r i cu l t or es ,  y es la que los dist ingue en l e
ñosos y herbáceos.  Los primeros son na tura lmen te  vivaces,  
como los árboles y arbustos ;  los segundos no lo son sino acci
d e n t a l m e n t e ,  cuando viviendo en pais templ ado,  se les poda
mucho á la pr i maver a.  Y nosotros que en España poseemos
climas tan suaves ,  que  no solamente podemos sembr ar  el a l 
godonero herbáceo,  sino t ambién el leñoso,  como el mismo 
de  Mot r i l  , concedido únicamente á regiones privi legiadas,  
¿ v e r e m o s  con indiferencia las tentat ivas que en países menos 
apacibles se hacen para a p rov ech ar  un ramo de industr ia á 
que  todo nos está l la ma nd o ?

Si nuestros vecinos se afanan por  a b r i r  un nuevo ramo de 
indust r i a  agrícola en sus destemplados depar tament os  y en 
una conquista no as eg u ra d a ,  ¿ p o r  qué  no nos es t imularemos 
nosotros á dejarnos  l levar  siquiera á los beneficios que  b r i n 
da nuestro suelo? ¿ N o  es un dolor  el considerar  que lejos 
de propagarse ha venido á menos la cosecha de algodón en 
Andal uc í a?

Con solo recoger las pepitas que s iempre quedan en las 
pacas de algodón e x t ra n ge ro ,  hay lo suficiente para hacer  e n 
sayos é int roduci r  especies y variedades  nuevas  que  c o m p a 
r ar  con las existentes:  con un poco de celo y de patriot ismo 
puede muy prontamente revivi r  y prosperar  este ramo i m 
por tant í s imo de c u l t i v o ,  que con todo ahinco recomendamos 
á los cosecheros que se hal len en disposición de abrazar lo.

Qui er e el algodonero t ierras  sustanciosas ó de m i ga ,  l ige
ras , sueltas y de bastante fondo ,  en que pueda p ene t ra r  la 
raiz central  y extenderse las l a t era l es ,  de regadío ó frescas, 
bien mull idas con las l ab o r e s ,  l impias de yerbas  y raicillas; 
en una pa labr a ,  las mismas que se prefieren para el plant ío 
de hortaliza.  Se ha obser vado que cuanto mas profundiza la 
raiz del  a lgodonero ,  mayor  copo produce.  Prospera  a d m i ra 
bl ement e en las t ierras volcánicas ,  en las roturaciones y en 
las arenas mezcladas na tura l  ó ar t i f icialmente con porción 
adecua da  de a r ci l l a ,  marga ó c a l ,  y de despojos vegetales y 
an i mal es ,  o de ma nt i l lo ,  produciendo cosechas abundantes,  
de buena cal idad y tempranas ,  con taj que  no les falto h um e 
dad.  Tambi én  se avien? á terrenos medianos,  poco ó nada aco
modados á la general idad de los demas cu l t i vos ,  y de consi .  
guíente  es un recurso para ocuparlos út i lmente.  Crece y vive 
tanto mas,  y r inde tanto mas copioso,  seguro y exquisi to es
q u i l m o ,  cuauto mas r esguardada se halla la planta de los 
vientos fríos. Los muy cálidos suelen ar reba ta r  y abrasar  el 
f r u t o :  los demasiado fuertes lo destrozan , ar rancan las hojas, 
impiden que se cuaje de flor , ó pe rt ur ba n su fecundación,

derr ibáoslos  «apollo* antes q u e  l leguen á m a d u r a r ,  y ensu
cian los copos ó los echan á t ier ra  antes de t iempo.

La falta absoluta de venti lación es tan per judicial  al a l 
g od on er o ,  como los vientos excesivos. Las  brisas del mar  le 
son út i les sin duda alguna , por los rocíos que l levan consigo, 
y cal idad de e l l os ,  tan propia para su completo desarrol lo.  
Si la humedad natural  del suelo ó de la atmósfera liega á ser 
demasiada ,  si el sitio es muy opaco ó s ombr ío ,  y si se le rie
ga ó abona con exces o,  co r r er á  gran riesgo de que se le p u 
dr an  las raíces,  le de voren los gusanos,  ó le des t ruya el h i e 
lo si sobreviniese.  Si logra evadi rse  de estos a z a r e s , d e s p l e 
gará una valent ía e xt ra or di nar ia  de vegetación,  a unque  na
da provechosa á la cant idad y finura de la h e b r a ,  si es que 
esta no se corrompe antes de ad q ui r i r  la fuerza suficiente 
para desabrochar  el capul lo.  T o d o  ex t remo es vicioso.

Qui en no haya visto el a lgodonero mas que en t ierras  de 
r ega dí o,  difícilmente'  se persuadi rá  de que pueda pr evalecer  
sin semejante auxil io.  Sabemos sin embargo que gran par te  
del algodón americano se coge en montes que nunca fecundiza 
otra humedad que la del  cielo;  que en las Ant i l l as ,  en varios 
parages  de la Persia y en C h i p r e ,  donde es copiosa la cose
cha,  jamas disfruta riego a l g u n o ,  y que en Ña pól es ,  Sicilia 
y Valencia  se hacen también algunos plantíos de secano. E s 
ta consideración es capaz de a l ent ar  á los agr icul tores  activos 
y laboriosos,  que no tengan agua á su disposición.

M odo de p r e p a ra r  el terreno.  Para  las grandes  castas 
herbáceas bastan buenas y hondas labores de arado.  P a r a  las 
leñosas ó arbóreas  será muy conveniente  ab r i r  á distancias 
proporcionadas profundos y anchos hoyos,  y aun mej or  z a n 
j a s ,  que rel lenándose después hasta ar r iba con t ier ra  desme
nuzada , proporcionen á las raíces un espacio mul l ido en cjue 
extenderse.

E n t r e  los estiércoles excelentes  para el a l g od on e ro ,  que  
es voraz y gastador ,  merecen pa r t ic ul ar  mención las mater ias  
fecales ó el excremento humano reducido á polvo y mezclado 
con arena ó t ierra l igera : asi lo emplean con muy buen éxi 
to en I tal ia y eo el M al ab ar .  Los depósitos limosos que f o r 
man los torrentes  y r íos ,  ó  que se ha l lan  en el fondo de los 
es t anques ,  acequias Sfc. , son también muy buen a b o no ,  asi 
como los desperdicios de las mol iendas de a c e i tu na ,  y las ce
n i zas ,  de que parece hacen uso los chinos.

E lecc ión  y  prep a ra c ió n  de las sem il la s . La semilla debe 
ser f resca,  d u r a ,  pesada y bien hecha ó m a d u r a ,  gruesa y 
de color  subi do :  se desecharán por consiguiente las de los ca
pul los que se cogieron cerrados ó á medio abr i r ,  las que  so
brenaden en el agua , sin es tar  muy resecas ó sostenidas por 
la mucha bor r i l l a  de la cáscara,  y aquel las  en que el color 
del  embri ón n a tur a l men te  b l anco ,  se reconozca teñido del 
amar i l l o que  comuumeute  empieza á notarse á los t res años 
d e  cogidas.

A fin de ab landa r  su dur a co r t eza ,  faci l i tar  y for talecer  
la vegetación en su pr i mer  de sar ro l l o ,  y l iber tar las  de los 
i nsectos,  se acostumbra ponerlas en lejia de mant i l lo , ceni 
za u  holl ín antes de sembrarlas.  Lo* motri leños se contentan 
con tener las  un dia en r emoj o ,  y algunos cuat ro horas sola
ment e en agua c o m ú n . _ E n  las especies ó variedades  en que 
el vel lo adhiere  fuer tement e á la semi l l a ,  es preciso q u i t á r 
selo , est regándolo b i en 'con t i er ra  fina y seca.

S ie m b r a . E nt r ado  Abr i l  ó á  principios de M a y o ,  y por 
lo común cuando no hay que temer  heladas t a r d í as ,  deberá 
a provecharse  para s embr ar  de asientos la pr imer a l luvia sua
ve á que se siga t iempo bonancible.

Cuando se crea m u y  próxima la l l u v i a ,  convendrá  que la 
semil la la espere e n te r r ad a :  si se cuenta con el riego , p a r e 
ce mas acer tado ant ic ipar lo á la sementera.  Puede sembrarse 
á p u ñ o ,  á surco y á  golpe.  El pr imer  método es m a l o ,  el se
gundo no tanto , y el tercero es el mejor.

Se tomará pues el almoerafe , garabato ó cualquipra otra 
especie de p l ant ador  para hacer  los hoyos , y se echarán en 
cada uno de cua t ro  á seis g r an o s ,  que  son suficientes para que 
la planti ta r ompa sin dificultad la capa de t ier ra  que  la c u 
bre , y para que no queden claros a unque  no uazcan todas,  
o perezcan después algunas  por el frió , roeduras de insectos 
ú otros accidentes.

Siendo indispensable para la ma dur ez  del  copo ó vel lón 
un grado e l evado de  calor  y una vent i lación m o d e r a d a ,  es 
evidente  que la distancia de los golpes deber á ar regl arse  no 
solo á la mayor  ó menor  humedad y bondad del t e r r e n o ,  y 
al vuelo y extensión de la planta y su r a ma j e ,  sino también 
al suelo y al ambiente .  Asi que , habrá de ser tanto mas con
s ide ra bl e ,  cuanto menor  sea la act ividad del sol , y mas t r a n 
qui la la atmósfera.  Los f raneases aconsejan una vara  de dis tan
cia ; en Ital ia se ponen de tres á cinco palmos:  en Mot r i l  es 
lo común media v a r a ,  lo que nos parece muy poco._^Las se
mil las se cu br i r án  l ige ra ment e ,  en especial si está húmedo 
el t er reno:  de uno y medio á seis dedos e§ lo general  , en el 
concepto de que la cubier ta s*rá tanto mas espesa cuanto mas 
cálido sea el cl ima y mas l igera la t ier ra .

La siembra á surco se hace abr iendo á lo lar go de él h o 
yos con la azada , poniendo las semillas y cubr iéndolas  con 
un poco de t i e r r a . _ D e  todas modos una fanega castel lana de 
t i e r r a ,  sembrada á seis pepitas por h o y o ,  y estos á una vara 
distantes ent re  s í ,  se l leva sus 25  l ibras de s imiente ó 600 
granos poco mas ó menos.

C ult ivo  del p r im e r  año . Cuando esté as egurada  la ge rmi 
nación , eslo es , cuando cada planti ta presenta ya cuat ro  ó seis 
hojas ,  se tiene mucho cuidado de no dejar las  ahogar  por las 
malas ye rba s ,  que se ar rancan cuantas veces f uere menester .  
Sin el mayor  esmero en esta l impieza,  no hay que es per ar  a l 
godón.  Al mismo t iempo de las l impias ó escardas,  se irán 
qui tando las matas sobrantes que hubiese en cada g o l p e ,  no 
dejando mas q^e dos de las mas robustas y  distantes ent re  sí, 
y reponiendo las fal tas ó marras que  se advirt iesen.  Mas  a d e 
lante queda un solo pie ó mata por  golpe.

Ciertas  especies necesitan r iego;  otras  se pasan sin él.  E n  
general  no debe emplearse sino para faci l i tar  el crec imiento 
de las plantas  ó á r bo l es ,  pues su exceso lo q u e  cria es vicio,  
madera y r a m a j e ,  pero poco fruto.  Si se ha regado demasia
d o ,  ó la t ierra t iene natura lmente exceso de h u m e d a d ,  se 
despuntar á,  de t endrá  ó descogollará la planta cuando haya 
l legado á una tercia de a l t u ra ,  para obl igar la  á a r ro ja r  r a 
mas laterales , que son sieropte mas f ruct í feras  y en ma yor  
n úmer o  q u e d a s  altas. Para esto del de sp u nt a r ,  lo mismo que 
para el destal lar  ó cast rar  y el deshojar  los algodoneros,  no 
hay regla fija,  sino que la p r u d e n t e  observación debe acon

s ejar  lo que convenga en cada c aso ,  según I» especia que 
c u l t i v e ,  el c l i m a ,  t er reno y humedad.

E n  los intermedios formados por los liños ó hiladas de 
las matas que están creciendo,  suelen cul t ivarse verduras  ó 
maiz. El  mismo Rojas Clemente , á quien ya hemos ci tado,  y 
que en el ramo del a l g o d ón ,  como en los demás de que ha 
escrito de teni dament e en a g r i c u l t u r a ,  no t iene á nuestro sen
t i r  segundo en la España m o d e r n a ,  encarga que en tales ca
sos se huya de las plantas voraces y esqui lmadoras  , de L* 
que enraman ó suben mucho , y de las propensas á plagarse 
de insectos. Tiene razón;  pero nosotros apenas  comprendemos 
que pueda intermediarse cul t ivo ninguno cuando están los li* 
ños á tan corta distancia como media vara.  Y este inco». 
veniente es grave en la práct ica de los motr i leños :  cuando chi
cas sus matas de algodón se desaprovecha el ter reno interme
dio;  cuando graudes  no t ienen donde espar ci rse ,  ventilarse y 
p r os p er ar .

C u l t ivo  en el segundo año y  s ig u ie n te s . E n  Mar zo ,  ó 
mas bien luego que  han pasado las h e l adas ,  se hace la patb, 
manejando el ins t rumento con destreza y pulso para que no 
se resientan las raíces con movimientos fuer tes  de las ramas. 
E n  los paises donde no hay i n v i e r n o ,  ó nunca es tan rigoroso 
que l legue á suspender  la v ege t ac ión , se dan prisa á ejeciu 
tar l a apenas  levant an la cosecha,  ó á lo menos antes de que 
aparezcan nuevos brotes. E n t r e  t rópicos se suelen desjarretar 
los troncos á flor de t ierra , por qu e se ha observado que los 
brotones renue van  la lozanía del árbol  y su fecundidad;  Ea 
nuestros climas no ha pr obado bien el ensayo,  y asi se usa L 
poda regular .  Hecha esta se estercola el campo y se le da una 
c a v a :  por el mes de Abri l  se repi ten el estiércol y la vuelta 
de azada , para que la t ier ra  bien abouada y mul l ida se fe
cundice mejor  por  el sol y la influencia atmosférica.

Poco después  de la bina ó segunda labor de azada se taja 
para el  riego. Al  mismo t iempo ó al en t ra r  en M ayo se repo
nen de simiente las matas que se hubiesen perdido.  En lo de
mas se segui rá el mismo plan de cul t i vo  que  en el primer 
año.

Cosecha.  Va r i o s  son los enemigos que tiene el algodonero.  
Ad emas  de las h e l a da s ,  las l luyias f r ías ,  t o r m e n t a s ,  grani
zo y la excesiva s e qu e d a d ,  lo atacan eu estado de semilla los 
gusanos y escarabajos;  en hoj i l las t iernas el ca ngr ej o terres
t r e ,  la a r añ a  pa jar er a , el g r i l l o ,  la langos t a,  la hormiga y 
el c a r a c o l ; en su ma yor  crec imiento el gusano y el pulgón; 
en la flor y f ruto t ierno las chinches v e r d e ,  roja y negra;  y 
en las hojas la oruga algodonera.  Much o esmero y trabajo 
cuesta el l ibe r t ar  la planta de tantas a comet idas ,  que á veces 
caen sucesivamente casi todas sobre e l l a :  ot ras  veces las afec
ciones atmosféricas bastan para dest ruir las  ó alejar las .  La pre
caución radical  en este caso como en otros e» la al ternat iva 
de cosechas,  y no c u l t ivar  perennement e el algodonero sino 
por  turno.

E n  el pr i me r  año viene á cogerse el f ruto á principios de 
F e b r e r o :  en el segundo ya  se ant icipa la cosecha,  que des
pués de un verano caluroso es en Set iembr e ú Octubre.  Los 
muchachos  suelen empl earse en esta faena de sol á sol , y no 
antes ni después:  el t iempo ha de estar  sereno y el f ruto bien 
seco. L l ev a n un mor ra l  en que van echando los capul los ,  ó 
bien su vel lón ó vedijas.  Pa ra  bien ir uo se debe coger  á roso 
y ve l loso ,  sino en cada dia lo que  esté m a d u r o ,  y r ep e t i r l a ?  
operación cuantas veces se necesite.

Llenos  los morrales  se vacian eu sacos,  que  se conducen 
á casa. Las pr imeras cogidas son las m e j o r e s ,  y  conviene 
gu in d ar l as  con separación.  Se t ienden al ai re y se o r ean:  si 
los copos venían en sus caj i l las  se les qui t an  y se vuelven á 
or ea r  guardándose luego.

E l  despepi tado es urgente  para ev i t a r  que  los ratones des
trocen el a lgodón acudi endo á comerse los granos.  H a y  castas 
cuyos granos ó pepitas borrosas adhieren tan fuertemente al 
algodón que  es lorzoso sacárselas ó mano;  operación prolija y 
dispendiosa.  En general  se hace con dos ci l indros ó rollos ho
rizontales , movidos á mano ó con el pie como los torneros: 
suelen ser de m a d e r a ,  pero los mejores  son de hierro y acana
lados. En algunos paises se han establecido al intento grandes 
máquinas movidas por agua.  Despepi tado el algodón se alma
cena eou toda l impieza y se ent rega al comercio.

Los usos del a lg o d ó n ,  ¿ q u i én  no los conoce ? Se combina 
con la seda , la l ana ,  el lino y el cañamo.  Mas  fácil de pre
pararse que estos úl t imos,  y mas apto pura recibi r  los tintes, 
p roduce tejidos d u r a d e r o s ,  ca l ientes ,  l igeros y baratos.  La 
musel ina de algodón se cousidera como la mus sutil  , blanda
y suelta de todas las telas.  .El papel mas blanco es el que
se hace eou algodón.  En rama ó en copos es remedio ntuy 
eficaz,  apl icado pr ontament e sobre las que mad ura s .  Y  la pe* 
pita ó semil la se usa con buen éxi to eu las toses obstinadas 
y eu las ca leuluras  inflamatorias.

E n  s u m a ,  el algodonero es una de las plantas mas impor
t an t e s ,  y de las que mas producto ofrecen á lo* cul t ivado
res. Desde el Qu adi au a  hasta los Alfaques podría su siembra 
da r  ocupación ventajosa á muchos brazos,  au mentando la r i 
queza de todo aquel  l i toral  y de las islas Rateares.  E u  Sevilla,  
Eei ja y Córdoba lo hemos visto c u l t i va r  nosotros mismos, 
a unque  por mero r ecr eo ;  mas ¿ q u é  inconveniente habrá en 
hacer lo para propio beneficio y provecho ? _ Si los hacenda
dos de las provincias templadas  l legan á conocer sus verda
deros intereses;  si se deciden á f or mar  asociaciones para me* , 
j o r a r  la a gr ic ul t ur a  y establecer  bien entendi das  rotaciones o 
a l ternat ivas  de cosechas,  no será cier tamente el algodonero el 
úl t i mo que l lame su atención,  y que figure en sus 'campo*,  
abandonados hoy á la monotonía de inal terables  cul t ivos que 
los agobian y  empobrecen.  ( Semanario in d u str ia l .)
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Edictos y acuerdos recien publicados y  estadística de  la 
u n i v e r s i d a d  literaria de Barcelona.

Reflexiones sobre estos documentos.

v a r i e d a d e s .

Exámenes de la escuela normal de instrucción primaria do 
Madrid.  ̂ i

Bases orgánicas de la sociedad general de socorros mutuos 
entre profesores de instrucción pública.

Sobre un remitido del Sr. V a l l e j o ,  director general de 
estudios jubilado.

Anuncios relativos á instrucción pública .

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del 30 a las tres de la tarde

E F E C T O S  PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 6 ,  2 5 f  y  25| con

cupones al contado : 26£> 2 6 ,  25^ , 2 6 £ , 2 5 | , 26 cinco
dieziseisavos, 2 6 f  á v. f. ó vol.:  2 6 f ,  26 J á v. f. ó
vol. á prima de £  y f  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 22| á 60 d. f. o vol. 

con cupones.
Vales Reales , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 7 f  y 8 tres dieziseisavos al contado. 
Aciones del banco español de S. Fernando, 00.

CA M BIO S .

hófidres, á 90 d ia s , 36 once Coruña, ¿  din. d.
dieziseisavos. Granada, 1 d.

París, 15-14. Málaga, par.
Santander , lF  b.

Alicante, ¿  d. Santiago, % d.
Barcelona, p¿. f s . , i  b. Sev il la ,  1 á l £  b.
Bilbao , $ id. Valencia , id.
Cádiz, 1 din. id. Z aragoza ,  £ id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegado de Rentas de la provincia de M adrid .

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas 
de esta provincia se cita , llama y emplaza á D. Antonio Gre
gorio de Suas para que en el término de nueve dias, que por 
primero se le señala, comparezca en la escribanía principal 
de Amortización, calle del Lobo ,  núm. 8 ,  piso segundo, á 
prestar su declaración y dar sus descargos en causa criminal 
que se sigue por falsificación de tres títulos al portador del 
5 por 10Ó de 409 reales de capital cada uno ; apercibido que 
de uo hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se cita , llama y emplaza á D. Manuel Gonzá
lez para que en el término de nueve dias que por tercero y 
ultimó se le señala, comparezca en la escribanía principal de 
Amortización, calle del Lobo , núm. 8 , piso segundo , á pres
tar su declaración en causa criminal que se sigue por falsifi
cación de una lámina de deuda sin Ínteres contra el Estado, 
°um. 115#883 de 56,537 rs. 28 mrs. de capital , apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio qne ba ja  lugar.

Igualmente se cita, llama y  emplaza á D. Francisco Ola- 
a l , D. José Acebedo , D. Teodoro Llaguuo y D. Ignacio 

scudero, para que en el término de nueve dias que por 
crcero y ultimo se les señala, se presenteu en la escribanía 

principal de Amortización , callé del L o b o ,  núm. 8 ,  piso se
gundo á prestar sus respectivas declaraciones en causa cr im i-  

que se sigue por falsificación de una lámina de deuda sin 
ínteres contra el Estado , núm. 127,991 de 36,589 rs. y 

¡nrs. de capital,  apercibidos que de no comparecer les pa
rara el perjuicio que ba ja  lugar.

.Asimismo se cita , llama y  emplaza á D. Antonio Martín 
J Ulnas, D. Javier Barcuntegui, y  D. José Martínez San- 
sel** ^Ue en termino de nueve dias, que por seguudo 

es señala, comparezcan en la escribanía principal de Amor- 
sua^°n * c.a^ e del Lobo , num. 8 ,  piso segundo , á prestar 

respectivas declaraciones en causa criminal que se sigue

por falsificación de una lámina de deuda sin ínteres contra él 
Estado, núm. 24,145 de 2109 rs. v n . , apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que baja lugar.

Fiscalía militar de la capitanía general de Castilla 
la N ueva .

Por el presente, tercero y último edicto se cita , llama y  
emplaza al mariscal de campo de los ejércitos nacionales Don 
Trinidad Balboa, para que en el preciso, perentorio é im - 
prorogable término de diez dias, á contar desde el de la pu
blicación del mismo, comparezca personalmente en la fisca
lía militar de la capitanía general de Castilla la Nueva, que 
desempeña el coronel de infantería D. Félix Jones, sita en 
esta villa y corte en los pabellones del cuartel de Aranda, 
calle de S. Vicente Alta, núm. 2 ,  cuarto principal, presen
tándose á dar sus descargos sobre abuso de autoridad , según 
resulta en cierta causa que por Real orden se instruye ; con 
apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado , le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de Ronda y  su partido.

Por el presente se cita, liama y  'emplaza á D. Antonio 
de R ivera, hijo de D. Bartolomé, vecino que fue de Cádiz, 
para que en el preciso y perentorio término de 30 dias pri
meros siguientes al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta y Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, comparezca 
por sí o por medio de procurador, con poder bastante, en 
este juzgado y escribanía numeraria de D. Cristóbal Joaquin 
Montero, á aceptar ó repudiar la herencia que le pertenece 
como sobrino del Dr. D. Francisco de Rivera y Sal vago; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo, le pararía el perjuicio 
que hubiere lugar.

lO A Q U I N  Mesonero D ía z , escribano de S. M. público del 
^  número ,y  juzgado de Peñaranda de Bracamonte y  su 
partido.

Doy fe: Que en el expediente que en este juzgado y por 
mi escribanía pende á virtud de denuucia hecha por el pro
motor fiscal del mismo de los bienes que dejó Mateo Panade
ro , vecino que fue del lugar de Macotera , á su fallecimien
to, ocurrido en el año pasado de 1826 , y con vista de las pre
tensiones introducidas por el mismo promotor fiscal, se ha pro
veído el au to , que á la letra dice asi :

Auto. Requiérase á los herederos de Apolinario García; 
depositario que fue de los bienes que dejó Mateo Panadero á 
su fallecimiento, ocurrido en el año pasado de 1826 , para que 
en el término de 15 dias formalicen y presenten al tribunal 
la cuenta justificada de la administración de dichos bienes en 
todo el tiempo que han estado al cuidado del Apolinario*Gar- 
cía ; librándose para hacérselo saber el oportuno despacho al 
alcalde de Macotera, extensivo para que inmediatamente y 
sin la menor dilación proceda á depositar los 11,008 rs. 22 
maravedís á que ascendió ei líquido valor de los bienes que 
dejó el Mateo Panadero, eu persona abonada que otorgue depo
sito en forma con la fianza legal, obligándose á dar cuenta de 
sus producciones; y evacuadas estas diligencias lo devolverá 
sin el menor retraso. Cítese por medio de edictos que se fija
rán en esta villa y lugar de Macotera á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que quedaron por fa 
llecimiento de Mateo Panadero, pura que en el término de 
30 dias comparezcan en este juzgado á usar de su derecho; y 
para que esta providencia tenga toda la publicidad necesaria 
remítase un testimonio de ella al Sr. gefe político de esta p ro 
vincia para que se sirva mandar insertarlo en el Boletin ofi
cial de la misma, y otro al Sr. redactor de la Gaceta de M a- 
„drid para que igualmente se sirva publicarlo en dicho perió
dico. 'Lo mandó y firmó el licenciado D. Miguel del Molino, 
juez de primera instancia de Peñaranda de Bracamonte, á 
26 de Marzo de 1841.

Lo inserto concuerda á la letra con su original, y lo re
lacionado mas por menor resulta y aparece del expediente de 
su razón que por ahora queda eu mi poder, y oficio á que me 
remito, y en fe de ello pongo el presente que signo y firmo 
en esta villa de Peñaranda de Bracamonte á 26 de Marzo 
de 1 8 4 Í .= J .  M . Diaz.

Juzgado de primera instancia del Barquillo de M adrid.

En virtud de providencia del Sr. D. José Serrano y León, 
juez de primera iustancia en esta v i l la ,  refrendada del escri
bano de número D. Miguel María Sierra, se c ita ,  llama y 
emplaza á cualesquier personas que en concepto de acreedo
res se considereu con derecho á los cortos bienes quedados por 
fallecimiento de D. Francisco Gárate, vecino que fue de esta 
corte, y también á las que tuviesen empeñadas algunas ropas 
ó efectos en poder del mismo, para que dentro del término 
preciso y perentorio de 15 dias que por último se les concede 
comparezcan en dicho juzgado á ejercitar los unos las acciones 
que les competau en el juicio que sobre la adjudicación de 
aquellos en parte de pago de su dote tiene instaurado Doña 
Petra Tojal , viuda del mismo Gárate, y ios otros á verificar 
el desempeño y abono de las cantidades que recibieron; con 
apercibimiento todos que pasado que sea dicho iérmiuo sin 
haberlo verificado se dará á los autos el curso que correspon
da , y sin nueva citación se procederá á la euagenacioñ de los 
efectos procedentes de empeños, parando á unos y otros la 
determinación que recaiga entero perjuicio.*

P o r  el presente y á virtud de providencia del Sr. D. José 
Serrano y León, auditor de guerra honorario y *jnez to 

gado de primera instancia de est* capital, se cita, llama y 
emplaza d Tomas Ramos, soldado licenciado de la Guardia 
Real de infantería, natural que parece ser de Bujalance, pa
ra que en el término de nueve dias siguientes al de la pu
blicación de este anuncio eu la Gaceta, que por primero se 
le señala, se presente en la cárcel nacional de corte á prestar

su declaración v contestar á los cargos que le resultan en 
la cansa q..c po'r dicho señor y ante el esrnbano del nume
ro del crimen D. Pedio  Míi! partida se mslro ve sobre robo 

.de alhajas, dinero v cigarros ó D. Manuel Marco y Mora la 
mañana de! 2-í de Febrero próximo pasado; prevenido qne si 
lo realiza se le oirá y administrará justicia, y de no se con
tinuará la causa eu rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Juzgado de la subdelegacion de Rentas.

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia, se cita y emplaza á cualquiera persona 
que tenga en su poder, ó sepa del paradero de los documen
tos de crédito contra el Estado de que se hará expresión, y  
fueron remitidos por D. Santiago Escalar por el correo que 
salió de esta capital el dia 5 de Abril de 1839 para Andalu
cía, á D. Eufrasio M adueño, vecino de Jaén, los cuales pa
decieron extravío por haber sido interceptado dicho correo 
en 8 del propio mes junto á Bailen, por unas partidas de fac
ciosos, quienes quemaron la correspondencia que conducía; 
para que en el término de o0 dias contados desue la publi
cación de este anuncio, se presente á hacer su manifestación 
en la escribanía del ramo de Amortización á cargo de D. J o 
sé Balduque, que la tiene calle del Lobo, núm. 8 ,  piso se
gundo; previniéndose qne no podrá hacerse uso alguuo da 
ellos, por estar mandados retener en la caja.

Láminas de deuda corriente al 5 por 100 no negociable•

Un documento núm. 3208 , expedido á favor de la cape-! 
llanía fundada por D. Matías Ibañez en la parroquial de la 
villa de Valdepeñas, fecha 1? de Enero de 1827 : capital 
59 rs. vn.

Otro id. núm. 3209 , expedido á favor de la capellanía 
fundada en la villa de Valdepeñas por D. Antonio Espiga, 
fecha ídem: capital 11,160 rs. vn.

Otro id .,  núm. 16737, expedido á favor de la capellanía 
fundada en la villa de Valdepeñas por D. Juan Tomas Es^ 
tremerá, fecha 1? de Abril de 1831: capital 6,080 rs. vn.

Certificaciones de deuda sin interés.

Un documento núm. 20619 ,  fecha 1? de Abril de 1827: 
. capital 3,172 rs. 25 mrs.

Otro id. núm. 20620, fecha id.: capital 7,443 rs. 19 mrs.
Otro id. núm. 76687, fecha 1? de Abril de 1831: capi

tal 2,185 rs. 15 mrs.

VAGANTES.

L a  escuela de primera educación de la villa de Gata, en la 
* J provincia de Cáceres, se hulla vacante por disposición 
de la junta superior de la provincia; y el ayuntamiento ha 
acordado crear una pública elemental superior con la dota
ción de 2800 rs., inclusos 300 para pago de la casa: Jos 2200 
reales se pagarán del fondo de propios en fin de Diciembre, 
y los 600 restantes en todo el mes de Agosto de cada año.
Tiene el maestro el cargo de enseñar gratis 16 niños pobres
designados por el ayuntamiento; y la retribución mensual de 
los demás es á saber:

1? Pr ineipios de religión y  silabeo, 2 rs.
2? Lectura , 3 rs.
3? Escritura , 4 rs.
4? Aritmética , 5 rs.
5? Elementos de gramática castellana, dando la posible 

extensión á la ortografía, 6 rs.
6? Mayores nociones de aritmética y rudimentos de geo

metría , 7 rs.
7? Nociones de geografía , é historia de España, 8 rs. 

fc8? Dibujo lineal, 10 rs.
Se señala el término de un mes, contado desde esta fecha 

para que los aspirantes dirijan sus solicitudes francas de por
te al Sr. presidente de esta corporación; y Jes servirá de go
bierno que esta población tiene sobre 530 vecinos, y que la 
vacante se ha de proveer el dia 16 de Mayo próximo veni
dero. Gata 25 de Marzo de 1841.-=E1 presidente, Juan Bau
tista de M eau rio .= E l  secretario, Baltasar Blasco.

SUBASTAS.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José Serrano y  León, 
^  ministro honorario ae la audiencia de Burgos y juez de 
primera instancia de esta capital, se sacan á pública subasta 
por término de 15 dias, contados desde mañana, dos casas 
unidas , sitas la una en la Cava baja, número 18 antiguo, 21 
nuevo,  manzana 149, y la otra en la Cava alta, número 27 
antiguo y 10 -moderno, de la misma manzana, que ambas 
componen de superficie 130iF pies cuadrados, tasadas en la 
cantidad de 112,613 rs. Onien quisiere hacer postura acuda 
por la escribanía de número vacante de D. Julián García 
Huerta , que se le admitirá si rúejora las proposiciones hechas 
ya á las citadas fincas, de que se enterará en dicha escribanía 
á los que lo soliciten. Y  se previene que para su remate está 
señalada la hora de las once del dia 20 del próximo mes do  
Abril  en la audiencia de su señoría, que la tiene en la calle 
de Barrionuevo, número 15 ,  cuarto principal.

EN virtud de providencia del Sr. D. Tomas Pacheco, juez 
de primera instancia en esta v i l la ,  se saca á pública su

basta por 10 dias mas un edificio que hace de cochera, sito en 
la ciudad de Aicaraz y sitio que llaman de la Carrera, per
teneciente á la testamentaría del difunto Sr. D. Ramón Gar
cía de Valladolid , ministro que fue del extinguido supremo 
consejo de Hacienda, paro que la persona que guste hacer 
postura acuda dentro de dicho término ante el expresado se
ñor juez y escribanía de número que despacha D. Manuel M a
teos ó ante ei de la expresada ciudad de Aicaraz.
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GUIA DE ENFERMOS
Ó I TINERARIO DE MA D RI D

A  LOS BAÑOS M IN E R A L E S  DE T R IL L O :

q u e  comprende  cuantas  noticias pueden interesar  a las 
personas que se d i rigen á este célebre y acredi ta 
do es tablecimiento.
Se vende en el almacén de papel de los Sres. Grimaud, 

plazuela del Angel;  en las librerías de Sane, calle de Car
retas, y de M ouier ,  Carrera de San Gerónimo , Fontana 

Oro.

HISTORIA
DE LA REVOLUCION FRANCESA,

PO R M r . A. T H IE R S ,  

traducida y  aumentada con notas por D. Sebastian Miñano.

TOMO I X .

Se hallara con los anteriores en la librería de Sajo en esta  
corte , y  en los puntos designados de las provincias} 
donde continua abierta la suscripción.

Comprende este tomo las convulsiones sangrientas que pro
dujo  la lucha entre moderados y patriotas: la insurrección de 
i ?  de pradial movida por los revolucionarios contra la con
vención^ á cuya presencia asesinaron al diputado Feraud: el 
suplicio de varios representantes: el desarme de los patrio
tas y la destrucción final de su partido: la traición de P¡- 
«hegrú: la jornada de Quiberon y derrota del ejército realis
ta por el general R o c h e : la paz con España: el paso del Rin 
por las tropas francesas: la Constitución directorial del año 3: 
el nombramiento y primeras tareas de los cinco directores: la 
insurrecciou de las secciones el dia 13 de vendimiarlo: el cao- 
ge de la hija de Luis xvi con los representantes entregados 
a los austriacos por Dumourier.

El traductor ha añadido 83 notas biográficas en este volu 
men, que comprenden 762 con las publicadas en los ocho 
primeros. Pueden citarse entre e llas, como mas importantes 
las de Babaux, B^rbé Marbois, Barthelemy, Benjamint Cons- 
tant, Daunou, Dupont des Nemours, Jorge Cadoudal , Mont- 
gaillard, Morellet, Murat , Suard y Vernier.

Las estampas del tomo representan la muerte del diputa
do Feraud el 13 de vendimiarlo, y la prisión de Chareto, 
enyo retrato se halla eo otra por separado.

f ^ U IA de Forasteros en Barcelona; de 1841. Contiene esta 
obra:

Próiogo. =  Introduccion. =  Epocas célebres. =sCalendario 
astronómico.=A Imanaque de 184í.=Cronología  de los condes 
de Barcelona. =  Id. de los obispos de Barcelona.=Id. de los 
vireyes y capitanes generales de Cataluña. =  Subdelegacion 
de Fomento, gobernadores civiles y gefes políticos de Barce
lona desde 1833 hasta el dia .=Noticia de las oficinas de R en 
tas de la provincia de Barcelona. =  Di visión de Barcelona.^ 
Oficinas públicas. =  Ilustre colegio de a b oga d os .=  Academia 
de jurisprudencia y legislación.¡^Asociación de socorros m u
tuos de señores abogados de Cataluña.=»Abogados por orden 
de antigüedad.=Escnbanos públicos de la audiencia de Bar 
celona.^Individuos del colegio de notarios Reales y procura
dores causídicos. =Capitanía general. =  Gobierno militar. =* 
Diputación pro vincial.=Gefa tura p o l í t ica .»  Ay ontamif- u t o . »  
Seguridad pública y despicho de pasaportes para el r e in o . »  
Alcaldía constitucional. =  Curia eclesiástica y palacio episco
pal. ■== Auditoría de definiciones de obras pias. == Catedral. =  
Junta d’iocesana.=Parroquias.=Intendencia.= A (luanas. ̂ C o n 
taduría de provincia.==Tesorería.¡= Archivo.¡=Fábrica de ci
garros. =  Estanco nacional y estanquillos.=  Amortización y 
Crédito público. =  Administración del derecho de puertas =  
Junta de comercio.— Tribunal de comercio.^Subsidio de co
mercio. =  Administración de Correos. =  Sociedad de diligen
cias. = Oficinas de sanidad. =  Comandancia de Marina. =  In
tendencia miIitar.==Cuerpo de arlilleiía.^=Id. de ingenieros.^ 
Patrimonio «acional.=Có«sules extrangeros residentes en esta 
c a p i t a l . »  Comisar ios>de guerra.=Sociedad de Seguros maríti
mos =Id . contra incendios.izDespacho de vapores.^Gabinetes.— 
De historia natural. ==B»hl iotecas.rHnstruccion pública. ==Cla- 
ses de la Casa-lonja.rzNobles artes.rrCo egio de medicina y c i
rugía.==Catedráticos y horas de enseñanza. » C o l e g i o  de farma
cia. =Semiwario coocil ¡ar .»L ista  alfabética de los Sres. p ro 
fesores de primera educacion.»Clases de la academia de cien
cias y artes.=Iustituto Barcelones.»Frimera educación .^L i
ceo de Isabel ix .=Escuelas P¡us.=Colegios particulares para 
niños y n iñ a s .»  Escuela lancasteriaua. =  P eriód icos .=Acade-  
mias y sociedades literarias y científicas. =  Sociedad de ami
gos del país. =sAcademia de buenas letras .»Id .  de ciencias y 
a r te s .» ld .  de medicina y cirugía.. »  Id. de jurisprudencia.=  
Sociedad del fomento de la ilustración. »  Junta de d a m a s .»  
Sociedad pana la mejora del sistema carcelario.»Junta de en 
sanche de la plaza de palacio.— Establecimientos públicos de 
beneficencia. =5 Monte pió. »  Tabla de comunes depósitos .»  
Cárcel.»Presidio correccional. =  Casa g«lera„»PrÍ9Íonos mi . 
litares. »  Diversiones públicas. »  Cercanías de Barcelona. =» 
Fuertes R e a les .»F aen ‘e s . »  Imprentas y librerías principa
les. =Baños.==Fábricas y nombres de sus du eños .»T e j idos  de 
algodón é hilo .»Pintados y estampados.=Tejidos de s e d a . »  
Hila do*. ̂ T or ce d o re s  de seda. » C e r e r o s . » F a b r  ¡cantes de pa
pel con depósito. »  Mistos. » N u e v o  V u lcano,  máquina de 
vapor.»Fabricantes á vapor.»Casas de comercio.»  Colegio 
de corredores de cambios.»Pesós y medidas imaginarias usa
das eu Barcelona-. =  Entradas y salidas de las d il igenc ias .»

Peluquerías y perfumer!as.^Farmaoéiilico$.=»Fáhricas, tien
das y establecimientos partieulares.=Depósilos y fabricantes 
de paños.rrsld. de lienzos.— Tintoreros de seda .=  ld. de algo- 
don. — Droguerías principales.==Coiditerías y pastelerías.= A l
macenes de frutos coloniales de venta al por mayor.— Fábri
cas de ebanistería.==Latoneros.=Litograíias principales.= Má- 
qninas de papeles y libros rayados.=Fundiciones de caracte
res y adornos de imprenta.=Tiendas =Alm acenes de aeeite .=  
Agencias. =  Agencia universal por empresa. —  Fondas.=Ca 
fés.=Puntos de reunión.^Mesones : dias en que salen los o r 
dinarios para Cataluña y las provincias.— Carabas y gale
ras. =  Tiendas de quincalla. =  Fábricas de productos quími- 
cos.=:Choeolateros priuci pales.— G rabadores de lámina f iu a .=  
Tiradores de lámina. =  Matronas aprobadas.=H erbolarios .=  
Cuadro de costumbres de Barcelona.=Calles , plazas y pla
zuelas de Barcelona.=Id. id. de la Barceloneta.

Apéndice .

Fabricantes de flecos. =  Fuentes. =* Maquinistas e inslru- 
mentistas.=Fundidore9 y constructores de maquinas.— Fabri
cantes de blondas. ^ G ra bad ores  de fábricas. == Id. de lámina 
íina.=sld. de sellos.— Id. de boj.== Escuela de c ie g o s .^ L o te 
rías. =  Curiosidades. == Plaza de toros. —  Fuentes minerales y 
noticia de las entradas y salidas de correos.

Esta obra es necesaria á todos los negociantes, fabrican
tes, casas de comercio, y á todos en general. Se vende á 8 rs. 
rústica, en Madrid , librería de la viuda de Razuia , y en 
Barcelona en la de Sauri,  calle Ancha, esquina á la del Re- 
gom i;en  la de Gaspar, bajada de la Cárcel, y en la plaza de 
Palacio , frente á la Lonja.

u n í ..............................  i .

IMPRENTA NACIONAL

COLECCION DE LEYES,
REALES DEERETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES»

Entrega correspondiente al mes de E N E R O  de este 
año. 

Se halla de venta en el despacho de dicha Im
prenta al precio de 3 rs.

«k

Obras que se hallan de venta' en el despacho jr almacén de
la Imprenta Nacional.

Arte de fabricar el salitre y la pólvora , escrito y publi
cado de orden del Rey nuestro Señor, y dedicado á S. M. por 
D. Manuel Marliuez Rueda. Un tomo en 4? impreso eu 1835, 
y adornado con 16 láminas de gran tamaño, grabadas eu du l
ce , á 46 rs. en rústica y 50 eu pasta común.

Esta obra ,  debida á la solicitud de S. M. para fomento y  
prosperidad de nuestra iudusliia , es indispensable á lodos 
aquellos que quieran dedicarse á la fabricación y comercio 
del salitre, desestancado por Real orden de 16 de Octubre 
de 1830; muy útil á ios que se ocupan en la elaboración de 
¿a pólvora, y a los aticiuuados á la caza , é interesante á to
dos los españoles que aman las glorias de su patria , porque 
verán demostrado que nuestros salitres han excedido en pure
za á los mejores de Francia, y que nuestras pólvoras tienen 
la preferencia sobre todas las de Europa.

Biblioteca española, su autor D. José Rodríguez de Cas
tro. Dos tomos eu folio. '

El primero á 52 rs. en rústica.
El segundo á 34  rs.,en id.
Contiene el primer tomo, impreso en 1 7 8 1 ,  la noticia de 

los escritores rabinos españoles desde el siglo xi de la Iglesia, 
en que empezaron á escribir varias exposiciones y comenta * 
rios á los cáuoues del Talmud, y diferentes obras de lilosofia, 
jurisprudencia, medicina y Otius facultades; la de los árabes 
que tiun escrito en hebreo , ó cuyas obras han sido traduci
das eu lengua hebrea por rabinos españoles , y la de algunos 
rabinos uo españoles que han escrito eu español ó tratado de 
materias pertenecientes á España ; con los nombres de cada 
uno de ios escritores, un pequeño epítome de su vida litera
ria , tiempo en que florecieron, lugar de su nacimiento, resi
dencia y muerte: da asimismo razón de sus empleos y ocupa
ciones mas principales, notando con la correspondiente crít i
ca las obras que cada uno escribió, y ediciones que de ellas 
se hau hecho, con sus fechas; y para que nada quede que 
desear lleva al Anal once copiosísimos iudices todos por orden 
alfabético, que contribuyen á dar mas ínteres y claridad á 
este tomo.

El segundo, cuya impresión se hizo en 1786 , comprende 
la noticia de los escritores gentiles españoles, y la de los 
cristianos hasta flues del siglo x m .  Su autor, haciendo el d e 
bido aprecio de la Bibliotheca vetus , del incomparable Don 
Nicolás Antonio, sigue su método y adopta sus especies eu 
cuanto son confuí mes con las que se han examiuado cuidado
samente para la formación de la presente; aclarando d iver
sos puntos en que se equivocó D. Nicolás Antonio, por no ha
ber visto todas las obras de que trata, y porque no pudo dar 
la última mano á su erudita biblioteca. En cuanto á los auto
res de que se compone este segundo tom o, trata nuestro Cas
tro la materia con 1.a misma extensión que lo hizo en el pri
mero; y atendiendo á que los escritores de bibliotecas deben 
dar noticia de.los libros, hacer extracto de e l los ,  y no o m i 
tir especie que pertenezca i  su historia literaria y crit ica, y 
que esto deoe tener mas lugar tratándose de obras inéditas; 
lo ha ejecutado asi con los preciosos manuscritos de las dos 
Reales bibliotecas del Escorial y. M ad r id ,  describiéndolos

prolijamente para dar conocimiento exacto de obras poco/ 
nada conocidas; deshacer varias equivocaciones , y aclarara! 
gunos puntos históricos dignos de particular atención.

Bosquejo médico de la Sinochus maligna ó la fiebre malí 
na contagiosa que se manifestó en Filadelfla, con una relaei 
de los fenómenos morbosos que se observaron en los cadáve** 
res, por el Dr. Isaac Cathral, del colegio médico de Fila* 
deifia, traducido del ingles de orden superior. Un cuaderno 
en 4V, edición de 1803 , á 8 rs. en rústica.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y media.de la noche.

Se repetirá la función extraordinaria ejecutada anoche á 
beneficio del actor D. Pedro Niceto de Sobrado.

1?

Gran sinfonía á completa orquesta.

2?

Se pondrá en escena la comedia nueva, original, en tres ac
tos y en verso, titulada

Q U IE N  M A S  P O N E , P IE R D E  M AS.

Esta producción pertenece á un género en el que su jó. 
ven autor prueba sus fuerzas por primera, vez. Entusiasta 
admirador de las sublimes creaciones de Calderón y Tirso 
de M olina, ha procurado acercarse cuanto le ha sido posible 
á tan eminentes modelos, sin descuidar el centro de ti titilad 
é ínteres que reclama la época presente. Mucho duda el au
tor del acierto; pero convencido como está de que aplicados 
estos principios por otros mas elevados ingenios puede devol
verse á nuestra escena su primitivo esplendor, se atreve á 
aventurar este ensayo, confiado en la benevolente indulgen
cia que el ilustrado público de esta capital siempre le ha 
dispensado.

3?

Miscelánea de bailes nacionales, que consta de las segui
dillas del A y ! ,  del Jaleo de la Manola y de las celebradas 
Mollares de Sevilla.

4?

Gran sinfonía nueva á toda orquesta á telón levantado.

5?

Se dará fin con un divertido sainete.

Las dos sinfonías, asi como los walses que se tocarán en 
los intermedios, son obra del profesor de la orquesta D. Ma
nuel Martínez, y que tanto agradaron al estrenarse en el be
neficio de la Sra. Duz.

N ota . Función extraordinaria para mañana jueves i? de 
Abril á las siete y media de la noche.

Debiendo darse principio el viernes próximo á las obras 
que van á hacerse en este teatro, se dará mañana jueves la 
última función en la presente temporada , cuyo orden será el 
siguiente:

1?

Gran sinfonía nueva á completa orquesta.

2?
El interesante y muy divertido drama, en cinco actos, que 
eon tanto aplauso se estrenó el dia de Nochebuena , arreglado 
al teatro español por D. Ventura de la V e g a ,  y cuyo tí

tulo es

M A T E O ,

ó
LA HIJA DEL ESPAGNOLETO.

Entre el primero y el segundo acto se tocará á telón le* 
vantado y á completa orquesta , un popurrí de canciones es
pañolas, pieza instrumeutaí, nueva, composición del maestro 
D. Ramón Carnicer.

Entre el segundo y tercer acto tocará el profesor de la or
questa D. Ramón Broca un tema variado de corno ingles es
crito por D. Luis Arche.

Entre el tercero y cuarto acto Gran fantasía de violín, 
escrita y dedicada al Rey de Francia , por el célebre Lafont,; 
ejecutada pdr el joven de 13 años D. Eduardo F icher, discí
pulo de D. José Isidoro de la Vega.

El joven Ficher al atreverse á tocar una pieza de tanta 
dificultad, cuenta con la bondad del ilustrado público q«c 
tanto le favoreció cuando en el ano 38 tuvo el honor de pre
sentarse por primera vez. .

La música qua se tocará en el hueco del cuarto al quinto 
acto, como toda la que sea necesaria para acabar de llenar los 
otros intermedios, será enteramente nueva, y  de composición 
del profesor D. Manuel Martínez.

Terminará el espectáculo con una Miscelánea de bailes na* 
cionales, que consta de las Seguidillas del A y !  del Jaleo dft 
la M anola, y de las célebres Mollares de Sevilla.




